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MEMOIRA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere  a una 
pinza para la  unión de cables..

En la  invención se ha ideado una pinza especial­
mente destinada para l a  unión de los cables de mando a 
control remoto, cables eléctricos, eto. en los vehículos 
automóviles, motocicletas, embarcaciones, motores yen 
la  industria en generala

La pinza objeto de la  invención tiene corno misión 
unir pares de cables, manteniéndolos en posición estable 
correcta, evitando su entrecruzado inconveniente, con lo  
cual se evitan problemas, facilitando la  conducción del
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vehículo y permitiendo un acceso cómodo a los árganos 

motor o de los mecanismos correspondientes, en caso de ne­
cesidad.

En líneas generales, la  pinza que se describe es­
tá  constituida por un elemento monopieza de material mol­
deado formado por dos bucles tubulares cilindricos, unidos 
y abiertos longitudinalmente, para constituir boca de en­
trada y de salida para los cables, o bien para la s  fundas 
de los mismos*

Con e l  fin  de fa o il ita r  la  explicación, se aoompa- 
Ra a la  presente memoria descriptiva de una lámina de di­
bujos en la  que se ha representado un caso de realización 
que se c ita  a t i tu la  de ejemplo.

En los dibujost
La figura 1, es una v ista  frontal de la  j?inza, se- 

gán el modelo. i

La figura 2., muestra una v ista  la te ra l de la  misma.
Haciendo referencia a la s  figuras, se aprecia en su 

realizacián una pinza para la  unidn de cables, constituida 
por dos bucles tubulares -1—y -2-, unidos por la  zona -3— 
y abiertos en sentido de la  generatriz, para chnstituir 
una boca -4-? de entrada de los cables o de sus fundas 
respectivas, hacia la s  cavidades integradas por lo s bucles, 
ouyas cavidades mantienen una presión constante sobre las 
secciones de los oables o de sus fundas, realizando e l pin— 
zado de la s mismas, que la s  reúne, pero la s  mantiene dis­
tanciadas en la  cuantía que determina la  zona -3-.

El modelo, dentro de su esencialidad, puede ser 
llevado a la  práctica en otras formas de realización que 
difieran en detalle de la  indicada a títu lo  de ejemplo en 
la  descripción y a la s  cuales alcanzará igualmente la  pro-
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tección que se recaba* Podrá* P^ós, construirse en cual­
quier forma y tamaño* con los materiales más adecuados, 
por quedar todo e llo  comprendido en e l espíritu  de la s  
reivindicaciones*
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Desorito e l objeto y utilidad de la  presente in­
vención* lo que se declara como no divulgado ni práctica- 
do en España, comprende la s  siguientes reivindicaciones* 

1*— Pinza para la  unión de cables, caracterizada 
esencialmente por e l  hacho de estar constituida por un 
cuerpo monoplaza de m aterial moldeado semirigido, forma­
do por dos bucles tubulares a manera de manguitos, uni­
dos por su superficie la te ra l, y abiertos en sentido de 
la  generatriz por l a  zona opuesta a la  referida unión, 
constituyendo una boca de entrada y salida para los ca­
bles o fundas respectivas, a unir, cuyos cables o fundas 
se alojan a presión en la s  oavldades integradas por los 
referidos manguitos, cuyas cavidades, debido a la  e la st i­
cidad del material, realizan una acción pinzante sobre 
la  sección del cable correspondiente*

2*—Pinza para la  unión de oables*

Segón se describe y reivindica en la  presente me­
moria descriptiva que consta de 3 hojas foliadas y esori- 
tas a máquina por una sola cara, acompañas de los dibujos 
reglamentarios *
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